
Martes 26 de Agosto. Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, ordene* y anuncio» hayan de insertar** en 
tú* 8otETi!«E9oririALr> se han <\<¡ m '.ular al Jefe Político re». 
.MCtlvo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de loa 
«endonado» penon „. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

He puhl l rn (ocio* Ion d i a t , excepto Iom d o m t n s « n . 

•PRXGIOS DB SDSCRICIOV. 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

En esta capital, llevado i domicilio, 9*60 pesetas mensuales aatleipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; 9 al trimestre; U al semestre, y 3S'S0 por un año. 

Se admiten tuscricione»en Madrid, en la Administración del BoLtria, plaza 
de Santiago, i.—Fuera d« esia capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de aoouo en «ellos. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto la» qn» 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente sai -
mismo cualquier anuncio concerniente al (enrielo nacional 
que dimane de la» mismas; pero los de interés partí colar pe
garán SO céntimo» de peseta porcada linea de inserción. 

H ú m e r o sue l to í o eenllaaoa de peseta. 

Paite oficial 

M1NISTUUI0 DE LA. GOBERNACIÓN. 

SS. MM. salieron ayer á las nueve de 
la mañana del puerto de la Coruña, diri
giéndose la Escuadra Real á Villagareía, 
deudo fondeará en las primeras horas de 
hoy.-

Los REYES asistierou anteayer á una 
aii?a de campaña. Formaron los cuerpos 
de la guarnición de aquella plaza, tropa 
y marinería de la Escuadra. Por la tirdo 
concurrieron SS. MM. á los juegos flora
les d invitaron :i su me3a á las Autorida
des civiles y eclesiásticas y á los Si'nado-
res y Diputados de la provincia. Por la 
noche fueron obsequiados los R b y b j con 
uua serenata naval, presenciando á bor
do lniluminación delaciudad y los fuegos 
artificiales En todos estos actos SS. MM. 
han sido objeto «le las más expresivas 
muestras de entusiasmo. 

La Augusta Real Familia continúa 
en Gijóu sin novedad en su importante 
salud. 

Se^et tria.—Negociado 5.° 

F.l limo. Sr. Director general do Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
las doce de la noche de ayer me comu
nica lo siguiente: 

<Ninguna novedad en la salud pu
blica en España.=Ncticias de Francia: 
-En Marsella en las 24 horas han ocurri
do ciuco defunciones; en Tolón, seis; en 
Aix, dos; en Avignón, uua; eu Moutde-
•*<*ges, dos; en Manesque, dos; cu Bi-
Hauue, uua; en Cavaillón, siete en tres 
días; en Moufroc, Ebone y Montelimas, 
"*h>uno3 casos y varias defunciones: en 
^desun, en Cette, en Vallabreges, cin-
*°í cu Aydec, cinco; en la Villecleseo, 
dos; en Bogue, una; eu Saint Pons, una; 

Perrenes, una; en Perpiüáu, 10; 
^arcasouna, tres; en Narbona, dos; en 
Pastel Vandarí, una; en Suraoux, uua; 
* ü Moutrou\, ciuco; en Villeaeuve les 
Chauoines, dos; en Peirejee, dos; en 
^ ; i i r » una; en Bourg d'Aucout, Tres; eu 
o t i l a s , una: eu Veruet les baius, una; 
g * Sa n F e i i u d'Avail, dos; en Saint 
f y y c l des Llotes, uua; en Prunet, 

UHi en Pia, una.=Noticias de Italia: 
*1 Có C 

tele 
sol español eu Genova dice en 

^raina de hoy que la epidemia in-
súbitamente la ciudad de Spezia, 

P Q e a de una fuerte lluvia, si'.-ndo 

fulminantes casi todos los casos, eleván_ 
dose estos á 70, y á 48 las defunciones. En 
las tropas no se ha preseu^ado caso algu
no. En la marina. uno.=En l;i provincia 
de Bergamo se han registrado 10 ca
sos.=En la provinciadcCampobasso, tres 
caso3 y dos defunciones. = lCu la provin
cia de Cuneo el día 21,40 casos; el 22, 38, 
y el día 23, 30; siendo el total de defun
ciones 5S.=En la'provincia de Mas»a, 
uucvccasosy tres defunciones.- = Eu la 
provincia de Milán, dos casos en San 
Martiuo; eu la de Ñapóles, tres casos; 
en la de Novara, dos casos y una de
función. = En la provincia de Turín, ciu
co délauciones. =• El Cónsul español en 
Liorna telegrafía quo ha ocurrido uu ca
so sospechoso en Pira y dos declarados, 
uno de éstos seguido de muerte: en los 
baños de Carciaua, de la misma provincia, 
todos en personas procedentes de Spezia, 
doude el cólera se desarrolla terriblemen
te; en lo restante do aquel distrito consu
lar no hay novedad hasta ahora.» 

Lo que he dispuesto se inserto en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de la provincia. 

Madrid 26 de Agosto de 188 i .=E ! 
Gobernador, R. Villaverde. 

resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre sus autores y por 
espacio de un cuarto de hora una nueva 
licitación, en la que podrán aquellos au
mentar la cantidad ofrecida eu pujas 
abiertas que no podrán bajar de 25 pese
tas cada una; si ninguno qu¡3¡era mejo
rar el precio, decidirá por la suerte el au
tor de la proposictóu á cuyo favor se ha
ya de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á quo debe 
sujetarse el rematante para efectuar el dis
frute y que servirá de oase para formali
zar el contrato, se hallará de manifiesto 
cu la Sección de Fomento da este Gobier
no de provincia y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo. = El 
Gobernador, R. Fernáudez Villaverde. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que vive , enterado del 
pliego de condiciones y demás disposi
ciones legisles con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta oi aprovecha
miento de pastos del monte Dehesa bo
yal, en término municipal de Colmenar 
Viejo, se compromete á abonar por dicho 
aprovechamiento la cantidad do (en 
letra y no en guarismo), que satisfará en 
los pisaos marcados, con estricta* suje
ción al pliego de condiciones indicado y 
á cuanto previene la legislación del 
ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sección de Fomento—Montes. 
Hallándose comprendido en el plan 

forestal aprobado para el año de 1884 á 
1885 el nproveen, «miento de pastos del 
monto titulado Dehesa boyal, en el tér
mino municipal de Colmenar Viejo, se 
pro ederá al arrenda niento de dicho 
aprovechamiento en subasta pública, que i 
será doble y simultánea ante mi Autori- ' 
dad ó funcionario un quicu delegue, en 
lu Sección do Fomento de este Gobierno 
civil, y ante el Alcalde de Colmenar Vie
jo en sus Ca-as Consistoriales, el día 2ü 
de Setiembre próximo, á las dos déla tar
de; debiendo hacerse las proposiciones 
en pliegos cerrados en todo iguales al 
modelo inserto á continuación y sirvien
do de tipo 13.000 pesetas en que ha sido 
tasado el referido aprovechamiento por 
el Distrito forestal. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la presentación de la cé
dula personal y cousiguar previamente 
eu la Caja general de Depósitos ó en la 
Deposita: ía de fondos municipa'cs del 
mencionado pueblo el 5 por 100 del im
porte del aprovechatnieuto, incluyéndose 
deutro del pliego cerrado que conteuga 
la proposición el documento que acredite 
haber constituí lo el indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, trans
currida la cual s e rán abiertos los presen
tados con las formalidades legales; y si 

Ivuiilamieulos. 
M a t l r l d . 

Extracto de los acuerdos tonudos por el Ex
celentísimo Ayunl imicnto constitucional 
de esta capital en las sesiones públicas que 
ha celebrado en el mes de Julio del co
rriente año. 

Sesión extraordinaria del día 5. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior de 30 de Junio último. 

Aprobando en definitiva á favor de 
D. Manuel Díaz Besteiro la adjudica
ción del remate para el servicio de los 
trausportes que sean necesarios para el 
ramo de vías públicas municipales, con 
la rebaja del 7 por 100 en los precios 
tipos. 

Aprobando los artículos correspon
dientes á los capítulos 8. a, 9.°, 10 y 11 
del título 5.° del proyecto de ordenanzas 
municipales,relativos á establecimientos 
insalubres, incómodos y peligrosos, cla
sificación y emplazamiento de las calde
ras fijas de vapor, máquinas de vapor y 
de presión eu general y a.mácenos de 
materias inflamables explosivas é incó
modas. 

Stsü.i extraordinaria dü dia 7. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Aprobando eu votación secreta una 
proposición de varios Sres. Concejales, en 
la que se pedía declararse el Ayunta
miento que el Concejal Sr. Sáiz no estaba 
incapacitado para ejercer ol cargo y'que. 
sólo existía ineompatibili Jal éntreoste 
y el de farmacéutico de la Beneficencia 
municipal. 

Sesión ordinaria fiel día 7. 

Aprobando el acta do la sosión extra
ordinaria anterior. 

Acordando autorizar al Excmo. señor 
Alcalde para proceder á la elaboración y 
venta de pan en la misma formí que se 
había verificado otras veces si las nece
sidades públicas lo exigiesen. 

Acordando se dirija atenta comunica
ción al Sr. Marqués do Someruelós sig
nificándole el reconocimiento de la Cor
poración municipal por un donativo en 
especie á favor de los pobres del distrito 
de la Universidad. 

Acordando pase á la Comisión co
rrespondiente á los efectos que haya lu
gar, la sentencia recaída eu los autos se
guidos con la viuda y herederos de Don 
Guillermo Sauford, revocándola apelada, 
coudeuatoria al pago do las 25.752 pese
tas que aquéllos reclamaban y absolvien
do á la Corporación respecto al pago de 
intereses. 

Acordando que ultimados ya los tra
bajos para la formación de las secciones 
de contribuyentes que han de componer 
la Juuia municipal, se lije en 25 su nú-,, 
mero como anteriormente, siguiendo pa
ra el sorteo igual procedimiento qu j has
ta aquí. 

Acordando pase á la Comisión de Ha
cienda, sin perjuicio de elevar el tanto de 
culpa á los Tribunales, la comunicación 
de la Coutaduría proponiendo la forma
ción de expediente de reiutegro contra 
los fuuciouarios que han autorízalo la 
admisióu do cupones en carpetas dupli
cadas, cuya aparicióu se ha notado re
cientemente, y simultáueamente se ins
truyan expedieutes gubernativos para 
reclamar de los presentadores de propo
siciones almitidas cu subasta contenien
do carpetas duplicadas, lo que indebida
mente hayan percibido. 

Aprobaudo los extractos de las sesio
nes celebradas por esta Corporación y por 
la Junta municipal en el mes de Junio 
último para su remisión al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia. 

Disponiendo se publique en los perió
dicos oficialas los estados de ingresos y 
pagos en el me3 de Junio por valores, 
presupuestos y fondos especiales, asi co
mo el de la situación de los presupuesto* 
ordiuario y extraordinario y del ensan
cho eu el mismo mes. 

Disponiendo igualmente la publicación 
del escudo demostrativo de los mgresos y 

Í pagos realizados en la Tesorería de esta 
villa en el cuarto trimestre del ano eco 
nómico de 1883-84, que es el siguiente: 
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AÑO ECONÓMICO DE 1883-84.—CüAKTO TRIMESTRE DE 1883-84 

RUado demostrativo de las santidades ingresadas por todos conceptos en la Tesorería de esta 
wilkt en los meses de Abril ¿ Junio últimos, correspondientes á dicho presupuesto. 

INGRESOS. 

!/ 
J.° 
3.° 
4 ° 
5.° 
6.» 
7.° 

VALORES PIUSUPUESTOS. 

Propiedades y capitales 
Beneficencia municipal 
Arbitrios sobre servicios municipales 
ídem por ocupación de lii v i » publica 
Recargo sobre contribuciones 
IngrCSOfl eventuales 
Consumos y arbitrios sobre id . . . . . 
Rciutcgros de pagos indebidos 

Presupuesto extraordinario (calle de Sev i l l a ) . . . 
Ejercicios cerrados 

Ensanche general de la población 

Fondos especiales. 

Sisas 
Depósitos 

TOTAL INGRFSOS 

Presupuesto. 
de 

I8S3 -S4. 

71.210 08 
44 5 js 80 

±71.030 «4 
2&3.0<¡1 OS 
57»i.437 SO 
I02.6K0 44 
m 638 21 
30.401 43 

T O T A L 

Peseta». 

U9 3S.r> 38 

6.210 
8 

160 
312 

051 M 
0r>0 *.í 
035 42 
('35 63 

II!».385 38 

G.M4.55S 6Í 

G A S T O S . 

2.* 
3/ 
4.' 
5 / 
6.* 
7. 4 

8." 
9." 
10.' 

VALORES PKSL'PUESTOS. 

Gastos obligatorios. 

Del Ayuntamiento 
Cargas ••.**•, 
Obligaciones extrañas á servicios municipales. . . . 
Alcaidías de distrito y de barrio 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública. 
Beneficencia municipal . •• 
Dirección y conservación de obras 
Corrección pública • 
Arbitrios y rentas municipales 

Voluntarios. 

Presupuesto 

1893-KI. 

Voluntarios , 
Devoluciones de ingresos indebidos. 

Presupuesto extraordinario (calle de Sevilla). 
Ejercicios cerrados 
Ensanche general de la población 

Pondos especiales. 

Sisas.. . . , 
Depósitos 

191.708 « 
190 464 SS 
731.113 17 
61.083 

866 0 9 58 
237.811 10 
205 340 <i7 
597.ObS 95 
65 000 

336 030 07 

100 633 81 
« 158 29 

4.234 98 
130.977 96 

TOTAL (;*>»tos. 

T O T A L 

Pesetas. 

.220.S98 53 
191.414 f¡'> 
236 378 16 
358.545 30 

144.212 SO 

7.103 449 53 

RESUMEN OK CCOBK808 T 0ASTOS. Pesetas. Pesetas. 

Existencia en 31 de Marzo último 3.6^5.601 68 
Ingresado en los tres meses 6.824.558 62 

10.519 163 30 
Pago en los tres mese1» 7.163.449 53 

Existencia para 1/ de Julio 3.353.713 77 

Acordando aprobar definitivamente la 
adjudicación del remntt -1 hecho á favor de 
D. Manuel Lana y Maura en la robaste 
para el suministro del adoquín granítico 
para el empedrado de las vías de esta 
capital y por los precios tipos. 

Acordando pase á la Comisión de Ifa-
•cienda el expediente para el arrieudo del 
servicio voluntario de la Romana de Villa 
por no haberse presentado licitador algu
no á la subasta celebrada. 

Aprobando lo dispuesto por el •'Exce
lentísimo Sr. Alcalde, que para atender 
á las obligaciones por créditos de la ro-
forma y ensanche de la calle de Sevilla, 
se retiren de la Caja general de Depósitos 
50.000 pesetas que se consideraban ne
cesarias. 

Aprobando la Memoria presentada 
por e! Sr. Dflegado de carruajes y 
tranvías acerca del mejoramiento de este 
servicio. 

Acordando la venta en subasta públi
ca del solar letra tí sito en la prolonga

ción de la calle de Bailen y trozo com
prendido entre la do la Morería y Yese
ros, bajo el pliego de condiciones que 
sirvió para las anteriores subastas, modi
ficando el precio, que sería de la intima 
retasa, y el importe del depósito provi
sional, queconsistiría en 1.41448 pesetas. 

Acordando se declare S. E. resjvonsa-
t»le al pago del importe de los cuatro do
tes de los que se acordó adjudicar á 
huérfauas pobres con motivo del natali
cio de los Infantes gemelos D. Carlos y 
D. Felipe y ajuste definitivo de la paz 
con Inglaterra, aun no satisfechos, en el 
caso uo esperado de que pudicrau ser re
clamados por quien tuviera derecho á 
ellos. 

Acordando se satisfaga íntegro á 1 
tenedores de obligaciones los intereses 
que aquellas devenguen, considerándolas 
como lo sou efectos públicos, sin perjui
cio de que se represente á la superioridad 
acerca de lo que respecto al particular 
interesa la Administración, exponiendo 

los fnndamcutos que existen para no de-
clarar comprendidos en la Soberana dis
posición que lo ordenaba á los tenedores 
do Deuda municipal de esta Vilia; y que 
por lo respectivo a los préstamos Crquijo 
y Bermejillo, se reteuga loque pretende 
la Administración de Contribuciones, con 
la modificación de que como medio de uo 
incurrir en responsabilidad, se hiciese 
presente á los tenedores de cupones la 
disposición emanada del expresado cen
tro administrativo, iuvitarulóles á que 
dejen de percibir el importe total de sus 
intereses hasta la resolución por la Su
perioridad de la alzada interpuesta, ó que 
en su defecto y á los que solicitaren el 
pago, * e lea retuviese en calidad do de
posito el 4 por 100, formalizándose la co
rrespondiente lista de losquo se hallasen 
en este caso cou objeto de proceder á su 
devolución si por la Superioridad se 
acordase en la forma que se interesaba. 

Acordando el establecimiento de bo
cas de siego en lascalles de Alarcóu y Fe
lipe IV, adquirióudose dichas bocas y el 
plomo necesario por administración, bajo 
el pre?upuesto de 1.959*90 pesetas, con 
cargo á ia sección 8.", cap. 4.°, artículo 
únicodel actual presupuesto. 

ídem id. la cancelación de un censo 
de 20*64 | esetas que venia satisfaciendo 
la ca^a núm. 31 antiguo, 7 moderno,de la 
callo de la Concepción Jerónima, comeró-
ditodelcapital de 087 pesetas 50céntimos 
impuesto sobre la misma por la dotación 
dedos pajasde aguaquerenurciaba,siem
pre que se otorgue la correspondiente es
critura, de la que debería tomar razón la 
Contaduría y el Arch-vo, y darse conoci
miento al ramo de Fontanería. 

Acordando se llevo á efecto la celebra
ción do subasta para'contratar el sumi
nistro de varios efectos y composturas 
del material para el alumbrf do por petró
leo, bajo el tipo de 4.960 pesetas, redu 
ciendo eltéiniiuodelasubasta ádiezdias. 

Sesión extraordinaria del día 12. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando autorizar al Kxcmo. señor 
Alcalde para disponer con cargo al capí 
tu lo de Imprevistos de las cantidades que 
fuese necesario invertir en medidas pre
ventivas contra la invasión colérica. 

Aprobando los artículos de las Orde
nar, zas municipales desde el 467 al 523 
inclusive, excepto el 471 y 472, que vuel 
ven á las Comisiones reunidas para su 
djscusión y reforma, y se refieren á las 
cantidades de líquidos de la primera ca
tegoría eutre los iuíamables que pueden 
permitírso en los despachos al por menor, 
y á la distancia que los almacenes de di
chos líquidos deban hallarse de toda ha
bitación ó construcción. 

Sesión ordinaria del día (6. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando la adquisición sin los trá
mites de subasta do 70 espadas en 1.9J5 
pesetas; 44 rewolver con fundas de cha
rol en 550 pesetas, y 55 pitos de metal en 
110; todo para el armamento délos 52 
individuos que s«» han aumentado al cuer
po de Policía Urbaua, cuyo gasto era 
aplicable á la sección 11.*, cap 7.°, ar
tículo único nel presupuesto vigente. 

Acordando que D. Luis Gila conti
nuase, ínterin se verificaba nueva subasta, 
suministrando los efectos y composturas 
del material para el alumbrado por pe
tróleo. 

Quedando enterado del oficio del aeñor 
Delegado del Colegio de San Ildefonso, 
manifestaud > que el jueves 17 del ac
tual quedarían instilad 8 en el nuevo 
local de lacalledcla Redondilla los alum
nos del expresado colegio. 

Quedando enterado .<. E. del acuerdo 
del Kxcmo. Sr Gobernador por el que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto por D. Ricardo Garibaldi y otros 
Vocales de la Junta municipal contra la 
negativa de la mi-ina para que se nom
brase una comisión que propusiera mo
dificaciones en las tarifas de cousnin >8. 

Quedando enterado de lo que mani
festaba la Asociación para la enseñanza 
de la mujer respecto de consiuerarse 

como mérito ¡i las Maestras la presem 
ción del mayor número de alumnasM 
Asociación; á que se declarase desde í 
go este mérito á las que han presentaT 
alumnas en el año actual; á q n e tuviera* 
derecho á ingresar en las Escuelas nf 
blicas, cubriendo las 50 plazas destinad» 
á niñas, las hijas de empleados del a van 
tatnieuto, huérfanas de servidores ¿ " 
mismo y de militares muertos en C a " 
paña; y á que se dé publicidad á esto* 
acuerd'os, y que se nombren dos ó m-ui 
Concejales que representen al Kxcelentí 
simo Ayuntamiento en la Asociación" 
para cuya desi^uación fué autorizado el 
Kxcmo. Sr. Alcalde. 

Acordando la adquisición do 2.500 
metros de losa y 2.500 de adoquín de en
cintar, cu\o coste de 57.50') pesetas será 
cargo al presupuesto del tamo. 

Ídem la instalación de cinco bocas <je 

riego en el mercado de la plaza de la Ce
bada, cuyo costo de 1.952*50 pesetas se 
satisfará con cargo á la sección í\*' q^, 
pituio 6.°, art. 6.° del presupuesto vi
gente. 

ídem la adquisición de nuevos cilin
dros y cajas de distribucióu de las má
quinas de elevación do aguas do la Mon
taña del Príncipe Pío, con arreglo á la 
proposición de los Sros. Taylor y Com
pañía, por la cantidad de 43.3U0 peset .s y 
con cargo á la sección 11.*, cap. 6.*, ar
tículo 3"° del presupuesto, previa la de-
clarac ón de excepción que al efecto se 
solicitará del Kxcmo. Sr. Gobernador. 

ídem conceder autorización al señor 
Conde de Morphy para construir un trozo 
de alcantarilla en lascalles de Mendizabal 
y Key Francisco, abonándolo el Ayun
tamiento, una vez terminada la obra, la 
tercera parte de su importe con cargó 
á la sección 11 *, cap. 6.", art. 2.° del 
presupuesto vigente. 

ídem id. couceder licencia á D. Be
nito A Iva nulo para construir de nueva 
planta la casa núm. 13 de la calle do la 
Arganzuela, previo el abono de 91450 pe
setas por apropiación de 2*52 metros de 
terreno. 

ídem id. conceder licencia á D. Inda
lecio Gózalo para construir de nueva 
planta la casa núm. 10 de la calle do 
Embajadores, y que se abanen al mismo 
l.lc7'20 pesetas por importe de 8'48 me
tros de terreno que se le expropiaban. 

Ídem id. á D. Luis de Andrés y Mo-
úoz para construir de nueva planta una 
Casa eu parte del solar núm. 16 de 1» 
oalle de belén, abonándole 357*42 pese
tas por importe de 2*22 metros cuadrados 
de terreno que so le expropian 

ídem id. que se abonen al Ministerio 
de Estado 15.098*39 pesetas cu concopto 
de expropiación de los terrenos tomados 
del en que estuvo edificada la iglesia de 
Italianos, cantidad líquida que resulta 
deducidas las 8.117 importe de los gaste* 
do demolición, ejecutada por operarios de 
la Villa. 

Acordando aprobar la medición y ta
sación del terreno de pro»::vdad de Do o 
Joaquín Bañón y Algarra que se lo ex
propia para la prolongación do la callo de 
García do l'arcdes, asiguandoácadametre 
el valor de 115 pesetas, iinuortaudo por 
tanto 52.259*05 pesetas lo-»" 471 47 qu» 
se toman con dicho objeto, de todo lo 
que se expedirá al interesa. !o !a oportuna 
certificación. 

luem id. conceder á Doña Rafiw* 
Fernandez licencia para construir on» 
casa cu un solar de la calle le Bravo Mo
rillo, sin perjuicio de continuar la trarnt-
tac¡ó;i del expediente con arreglos l ; | W 
para la expropiación de los 3¿*76 metro0 

que so le tomaban para vía pública. 
I 1 -m id que se remita al KxomO. * e ' 

ñor Gobernador de la provincia el e X P ^ 
diente sobre expropiación i l>« ^ , c e D

r t 

Bertrán de Lis de los trrreno9 p»*** 
la gran vía circular de la Plaza de ' r o r ° I ¡ 
para el nombramiento de perito tercero 
en discordia. x „ 

1 lom que se incoe expeliente de e 

propiación por causa de utilidad rop 
dt la casa núm. 6 del Paseo del 
solicitada por los propietarios >' v e C 1 

de aquella zona. g 0 . 
Acordaudo se gratificase á los m 

gu> ros que más se hubiesen distiu£u 

eu el iuceudio de la Ueal Armería» 
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Sesü* extraordinaria del dia 19. 

Aprobando el acta de la sesión an-

W r Í Aprobando los artículos 440 y 441 dol 
ítulo 1*2 del proyecto de Ordenanzas 
uicirales» ( l u e habían sido modifica los 

por las comisioues y Junta consultiva 

^"ídcín los artículos del 524 al 577, cora-
nrcodidos en los capítulos 14, 15 y 16 
Sel citado proyecto, que se refieren á Ma
iceros de ganado vacuno, lanar, cabrio 

de cerda, mataderos, desolladeros y ta-
?I es de aprovechamiento de despojos 
de animales, y establos de vacas y ca
bras-

Sesi )* ordinaria del dia 23. 

Aprobando el acta de la sesión ante-

n 0 r*Qucdando enterado S. E. de haberse 
declarado por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia la excepción de subasta 
«ara las obras que habían de ejecutarse 
¿n el cementerio de epidemias. 

Acordando pase á la Comisióu co-
pnepondiente el oticio del Exorno, señor 
Gobernador comunicando su resolucióu, 
en que se declaraba el justiprecio del ter 
rrono expropiado del solar de la calle de 
Aírala esquina á la de Lagasca era el de 
19.821*04 pesetas tija lo por el perito ter
cero, á fin de que dicha Comisión infor-
jqüíc acerca de la procedencia ó impro
cedencia del recurso de alzada que con 
arreglo á las disposicoines vigentes pu
diera interponerse contra dicha reso
lución. 

Acordando la concesióu do licencia 
al Secretario de la Corporación para au
sentarse do esta Corto por tiempo de un 
mes con objeto de restablecer su salud. 

Quedando enterado S. 10 de un oficio 
del Líxcmo. Sr. Gobernador, por el que 
•e comunicaba la negativa á 0. Ramón 
Díaz Maroto de la aprobación do un pro
vecto de tranvía desde la calle de Clau-

• dio Cocllo á la de Ferra/.. 
Acordando que las dietas quo deven

gaban los empleados eu el servicio ex
traordinario do expedición é interven
ción de licencias para puestos eu rome
rías, verbenas y ferias se abonen Con car
go al cap. 9 ° , artículo único de la .sec-
cióu 2. a dol presupuesto en ejercicio, por 
haberse dejado de consignar eu el quo 
correspondía la pequeña cautidad que 
dichas dietas importaban. 

\. Acordando se dirija atenta comunica
ción al Excmo Sr. D. Mauu-d Isidro 
Echevarría, dándole gracias por el do
nativo de dos aparato s para gas y un 
retrato.nl óleo, tamaño natural, deS. M. 
el Rey. hecho á la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, do la quo era Presi
dente. 

Quedando enterado de la Real orden 
comunicada por el Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, en que so prevenía al 
Hiño. Sr. Pres dente do la Audiencia de 
Madridseincautise con toda urgencia del 
edificio destinado á depósito judicial do 
cadáveres, en concepto de quo se cedía 
Por el Ayuntamiento el uso y disfrute 
del mismo mientras continuase destina
do al objeto para quo la Corporación le 
aabía construido. 

Quedando enterado de la Real orden 
h a d a d a por el Kxcmo. Sr. Goberua-

'H° r T ^ .C*e' H C t u a ' « P o r ' a 4 1 1 0 s e ftuto-
P a r H aI?bcar el importe de 

doV - ° r e 3 Propios, previa conversión 
las inscripciones existentes, á cubrir 

oh ? ' 0 l i e s Pend)entea de pago de las 
friT"-* c e , n e u t í ! r i o de o[»idemias, cons-

"ccióu de dos depósitos de cadáveres 
f P aS° del primer plazo convenido por 
d R

d ( 'quiáicióu de la manzana núra. 127 
875ftn? a l l e < l c ^ o n P e d r o , importante 
cirf, Pesetas, limitándose la autoríza
l a á invertir l.OOO.OOüdc pesetas en 

K Y p a g o s -
a t e n t ! ; o r , i u u d o s e dirigiese comunicación 
*nanu\ U ' D " E u £ e a i o Alvarez Dumout 
* Co U f , í a , | do le e¡ reconocimiento con que 
J 0 ¿ ^ , o r ; »c ión había' acogido su donati-
• hnkr c u adro de que era autor 
J x r w ¡ - H - f i 8 U P U 4 l o c ° n c ' . núm. 39 eu la 
J. P°s'c.ón de Bellas Altes, titulado Sal-

ü 5 « cadáver. 

Quedando euterado S. E. de que el ¡ 
Sr. .Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad comuuicaba el so
breseimiento dictado por la Sección 3/ 
de la Audiencia de esta Corte eu la cau
sa seguida á la Tenencia de Alcaldía de 
dicho distrito, fundado el auto de sobre
seimiento en no existir ui siquiera indi
cios racionales para que se hubiese per
petrado hecho alguno que-constituyese 
Uelito de exacciones ilegales, malversa
ción de caudales ni otro alguno definido 
en el Código. 

Acordando pasen á la Comisióu de 
Espectáculos, festejos y exposiciones una 
instancia del Kxcmo. Sr. Duque de Ver
agua, como Presideute del Comité" en la 
Exposición internacional de Madrid, pi
diendo autorización para utilizar los te
rrenos del Parque de .Madrid uecesarios 
para realizar dicha Exposición. 

Acordando que la fianza que consti
tuyó el que fué Depositario-Recaudador 
del Fielato del Norte D. Gabriel Fernán
dez iugrese en los fondos municipales eu 
pago del descubierto que dejó al cesar 
eu su cargo, y autori/.ando al Jefe del 
Negociado de Apremios de la Adminis
tración del ramo para presenciar las 
operaciones de liquidación y eutrega de 
dichos valores, y que so iustruya expe
diente de apremio para reiutegrar 
2.454*58 pesetas quo no bastó á cubrir el 
importe de la lianza. 

Acordando autorizar al arrendatario 
del teatro hispano. D. Ernesto Tarazona 
para representar on dicho teatro la zar
zuela española. 

Acordando quo se abonase con cargo 
al capitulo de Imprevistos del actual ejer
cicio la cantidad de 1.252 50 pesetas quo 
importaba la adquisición do 270 p acas 
que habíau de fijarse en las vallas quo 
se colocasen en la vía pública para indi
car quo los interesados habían satisfecho 
los derechos de colocacióu de las mismas 
y el arbitrio correspoudiente a la primera 
mensualidad. 

Acordando reducir á tres Romaneros 
de Villa el número de nueve que hoy 
existe, y dótanos con 2'50 pesetas diarias 
cada uuo. 

ídem que se saque nuevamente á 
subasta el servicio de romuua, rebajando 
á 25.000 pesetas auuaies el tipo y siu 
variar las domas condiciones de los plie
gos quo sirvieron en las anteriores su
bastas. 

ídem que con cargo al capítulo de 
Imprevistos dol presupuesto eu ejercicio 
se adquiriesen los ejemplares del A/intiií 
de Smidad de Abolía, y cintas métricas 
que la Junta municipal doSanidai tenía 
acordado f .editar á cada uno do sus se
ñores Vocales. 

Mein que se abonen con aplicaoióu á 
la sección 11.*, cap. 7.°, articulo único 
del actual presupuesto, las 3.373*80 peso-
tas que en coucepto do habares devenga
dos se reclamaban por los empleados 
auxiliares de las obras del cementerio dol 
Este, y las 910 pesetas qae también se 
adeudan al Conserje det depósito de ca
dáveres del Sur y al Sobrest inte de las 
obras del Norte; entendiéndose estos abo
nos á calidad de reintegro cuando hubie
ra fondos disponibles para atenciones de 
cementerios. 

ídem que se reduzca á 25 pesetas] 
mensuales por cala telÓl la cuota de 
una peseta por metro cuadrado en loa 
anuncios pintados en los telones de los 
teatros, y que se nombre Investigador del 
Timbre muuicinal al contratista de íichos 
anuncios D. José María Guzmáu, sin 
otra retribución que la tercera parte del 
importe do las denuncias que hiciera. 

ídem que no era posible acceder por 
ahora á la pretensión de la Sociedal El 
joint-tto ds ¡as Aries, que pedía una sub
vención anual con destino en el presente 
año á premios do la Exposicióu fabril que 
debe celebrar en los meses de Setiembre 
y Octubre, por uo poderse aplicar á otro 
capítulo que al de Imprevistos y estar 
éste á disposición del Exc no. Sr. Alcalde 
para eu el caso de iuvasión epidémica; 
debieudo pasar el expediente á la Comi
sión correspoudiente á fin de qae á la 
formación del presupuesto ven dero se 
tuviese en cuenta lo ya acordado respec
to á consignar unasubvencióu anual para 

atender á los gastos ordinarios de la edu-
cacióu popular é iustruccióu primaria, 
por el servicio que prestaba á la ense
ñanza con las clases que tenia estable
cidas. 

ídem se instruyael oportuno expedien
te gubernativo para esclarecer los hechos 
que por falta de celo, ineptitud ú otras 
causas fueron origen de pagos indebidos 
á causa de la admisión de carpetas du
plicadas de cupones del empréstito mu
nicipal de 1861, á fiu de que puedan ser 
sometidos eu su dia á la acción de los 
Tribunales los que resulten culpables. 

Acordando la adquisición de un uuevo 
cilindro compresor de 20 toneladas de 
peso, de ¡a casa Aveling y Potter, cuyo 
coste ascendía á la suma de 23.925 pese
tas y se abonaría con cargo á la sección 
8.*, cap. 6.° del presupuesto vigeute; 
solicitando previamente la declaración de 
excepción de subasta del Excmo. Sr. Go
bernador de la proviucia. 

ídem que se modificase el acuerdo de 
1.° de Octubre último prohibiendo eu ab
soluto la colocacióu de marquesinas sobre 
las puertas de eutrada de los edificios, en 
el sentido do que se autorizase su cons-
truccióu en las calles, paseos y rondas 
cuy;i anchura fuese de 20 ineXros eu ade
lante, colocáudose solo en los portales de 
las casas y á la altura de tres metros 
cuando meuos, siendo su saliente de la 
acera lo más 10 centímetros. 

ídem que se ejecuten con cargo al 
capítulo correspondiente dol actual pre
supuesto las obras d'¡adoquín ido del trozo 
de la calle de la Luna entro la iglesia 
de Sau Martín y la calle de Puarro, un 
portante 18.258pesetas, aplicando la cuña 
que allí su levante á la carretera de Va 
leucia. 

ídem se proceda á empedrar de ado-
quíudo seguudala plaza del Progreso bajo 

( el presupuesto de 84.150 pesetas, aplicau 
dose la cuña quo de dicha plaza se levau-
te á las Uoudas de Atocha, Valencia y 
Embajadores. 

ídem que de los 11.850 metros cúbi 
eos de piedra partida cuyo acopio permi
te la cantidad consignada en el actual 
presupuesto, importante 170.359-10 p s •-
tas, se apliquen 7.350 m :tros a determi
nadas vías de mac-adam y 4.500 metros 
á reparaciones generales de las misma». 

ídem que se proco la á colocar la tu 
hería de hierro a lquirida para lacouduc 
cióu de aguas dol Lozoya desde San An
tonio de la Florida á la inargm derecha 
del río, ejocut iudo.se la obra por los upo 
rarios del ramo de Foutaueria y b¡ijo el 
presupuesto do 1.6* J2'70 pesetas, y con 
cargj á la sjccióa 11. a , cap. b\°, artículo 
3.° dol presupuesto vigente. 

ídem que por los operarios del ramo 
de Fontaueríi se proceda á colocar 33 
bocas de riego cu las calles de Juan de 
Mena, Valonzuela, Reina Mercedes, Mon 
talháu y parte do la de Alfonso XI I , oajo 
el presupuesto de 1 7dJ pesetas y con 
cargo a la sección 11.*, cap. 6.°, art. 3." 
del presupuesto en ejercicio. 

Acordando que el Ayuntamiento uo 
debía intervenir en la apertura de callea 
ni en la fijación de alineaciones en los 
terrenos de la propied 11 da 1). Bernar lo 
EteÍQ que formabau el barrio de Colme
nares, según el mismo Solicitaba, por ha 
liarse fuera del ensanche, pudieudo e 
dueño llevar á efecto la apertura de la 
calle que preteu lia, sin que esto le diera 
derecho á reclamar iuiemuizacióu de 
ningún género si llegasael caso de tener 
que comprenderse aquella zona dentro 
de la población. 

Acortando la colocación de 18 buzo 
nes e i una alcantarilla del barrio de las 
Peñuclas, cuyo coste de 1.2ti0 pesetas 
debía satisficerse con cargo al cap. 8. 
d • la tercera zona del ensanche, y auto 
rizando á la Dirección del ramo de alean 
tarillas para ad ¿uirir directamente dicho 
buzones. 

Mem revocar el acuerdo de 3 de Ju 
lio de 187 >, confirmado por el de 19 de 
Marzo de 1877, declarando como particu 
lar una calle prolongación do la le las 
Virtudes, obligmdose á cambio de la 
cesión del terreno, que había de ocupar 
la misma á costear su explanación, afir
mado y alcantarillado, por con-i lerar di
cho acuerdo oneroso para la villa de 

re 

Madrid, limitándose á reconocer dicha 
alie como particular, cou estricta suje

ción á las realas prescritas para estas 
calles por acuerdo de 6 de Mayo de lN7$, 

liendo concederse á los que solicitan 
iustalación de servicios costeados por 
Municipalidad, la ejecución del alcan

taríllalo, bujo la iuspección facultativa 
A a la Dirección del ramo, caso de que la 

vas m á cabo por su cuenta, 
ídem conceder licencia á D. Casimiro 

ontalvo para construir de nueva planta 
i un solar sito en el pasco de San Ber-

nar lino, sujetándose á la aliueación que 
-sultasc con sujeción á lo prevenido en 

, Real orden de 7 de Febrero de 1881; 
ricieudo preseute el Sr. Cachavera su 

propósito do consignar que el plano no 
estaba conforme con las prescripciones 
de dicha Real orden. 

ídem couceder una gratificación de 
.000 pesetas al Administrador priucipal 

de consumos D. Manuel Martiu, á causa 
! la desgracia que había sufrido en ac

to del servicio, fracturándose una piorna; 
y otra igual recompensa al Visitador ge
neral del ramo. 

Sesión ordinaria del día 30. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando se encargue do nuevo el 
Sr. Romero Paz del desempeño del cargo 
de Regidor Sindico, otorgando un voto 
de gracias al Sr. Villasaute que había 
venido ejerciéndolo interiuameute. 

Acordaudo que del fondo del Monte
pío municipal se anticipasen 100.000 pe
setas [tara continuar las obras do cemen
terios, dejando eu garantía 28 títulos de 
la serie (J de Deuda amortizable para 
cubrir dicha suma al precio de cotización, 
hasta que vendidos estos valores puedan 
reintegrarse las 100.000 pesetas al Mon
tepío. 

Que dando enterado del oficio del Exce
lentísimo Sr. Gobernador manifestando 
h aber dispuesto la Dirección general de 
Beñoficouei a y Sanidad declarar caduca
das tolas las liceucias que estuviesen 
disfrutando los empleados del ramo, y que 
en virtud de tal disposición había or [rua
do el Excmo. Sr. Alcalde se oficiase á 
los Midicos ausentes de la Beneticeucia 
municipal dando por caducadas sus li
cencias y ordonáu loles su iumediuto re
greso á esta capital. 

Acordando que se designe una comi
sión do Sres. Cornejales que pasen en 
unión con los Arquitectos a reconocer los 
traoajos hechos en los cementerios de 
epidemias, y haháudolas couforme á con
traía, se redactase la correspondiente 
acta notarial de recepción definitiva de 
las obras para los efectos de la condi
ción G2del pliego de coudicioues faculta
tivas; y nombrando Couserje del cemen
terio indicado á D. Manuel Üouoso Casti
llo, cou el haber diario de 5 pesetas, abo
nables cou cargo al capítuio de Impre
vistos. 

Quedando enterado del acuerdo de la 
Comisióu de obras circulado á los seño
res Arquitectos municipa.es, relativo á 
que las alineaciones que cu adulante se 
den eu las calles y plazas del interior de 
Ma in i y del eusauehe se establezcan 
c j ¿ 8 geométricos cou relación á los pun
tos ó lineas que marquen la> Reales órde
nes -iproo.ito.-ias de las calles respectivas, 
y so ore estos ejes se levantan las ordena
das á las mcdiau<iri.ts; trasladando á los 
p auos oticiales de aliueacióu los puntos 
que hayan servido para lijar los ejes y el 
ancho oficial do las embocaduras eu las 
cades. 

Aproban lo la autorización CDice lida 
por el Excmo. Sr. Alcalde al Administra
dor del arbitrio aobre sillasdolos paseos pa
ra q^ie bajo su responsabilidad admita el 
persouai uecesario para la cobranza, re
tribuyéndole del producto del arbitrio. 

Acordaudo que se proceda á pintar 
500 sillas de las del servicio de paseos, 
abonáudose el gast) de -¿50 á 300 pesetas 
de los productos quo se recauden, y que 
se nombren dos guardas cou 2 -25 pese
tas de haber diario, abonable en igual 
forma. 

Mem que se den las gracias al Agen
te consistorial Sr. Sendra por haber ob
tenido por sus gestiones un beneficio de 

http://retrato.nl
http://iudo.se
http://municipa.es


i Marte* 26 de Agosto de 1884. 

pesetas $.372*75 en el pago de los dere 
chos corresp mdieutes á la Hacienda pu
blica por la compra de la casa destinada 
á Colegio de San Ildefonso 

Aprobaudo el estado formado por la 
Contaduría, demostrativo de las cantida 
des que será necesario abonar por servi 
cios municipales en el mes de Agosto 
con relación al actual presupuesto ordt 
nario,importantesáuu total 1.890.773* 18; 
y autorizando al Excmo. Sr. Alcalde pa
ta distribuir los fondos que se realizasen 
por ampliación del presupuesto de 
1883-84 y quejasen existentes en 31 del 
corriente, dando preferencia en los pagos 
á las obligaciones de Deuda, obligacio
nes de resultas de ejercicios cerrados, pre
supuesto extraordinario para ensanche 
de la calle de Sevilla y créditos especia
les del uuevo Colegio de Sau Ildefonso. 

ídem la relación de las cantidades 
que aprobadas por la Junta muuicipal 
para gastos del ensanche correspondía 
librar en el mes de Agosto, autorizando 
al Kxcmo Sr. Alcalde para ordenar las 
que dentro de las existencias que re
sultasen del ejercicio de 1883-84 hubie
ran quedado pendientes de cobro proce
dentes de dicho ejercicio. 

Acordando so publiquen en los perió
dicos oficiales los oalanccs provisionales 
correspondientes á los presupuestos ordi
nario y del ensanche en «1 año 1883-84, 
como igualmente el estado de ingresos y 
pagos durante el mismo período con 
aplicación á ejercicios cerrados*y presu 
puesto extraordinario para ensanche do 
la calle do Sevilla. 

ídem que el Ayudante de Arquitecto 
D. Luis Castañeira cobrase con el ca
rácter de excedente hasta que se resol 
viera la confirmación ó supresión de 
dicha plaza, siendo cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto actual del 
ensanche en la parte proporcional que á 
cada zona corresponda el importe de los 
haberes que deveugue. 

Acordando la permuta del terreno 
que en el paseo del Cisne y calle de Cha-
xnartin se na de expropiar á D. Antonio 
Vidal, por igual superficie que debía 
apropiarse cu la Glorieta del Cisne y an
tigua calle de Chamartiu, reuiit¡dudoso 
el expediente á la aprobación de la Su 
perioridad. 

Acordando la ejecución de los empe
drados con adoquín granítico de se
gunda v cuneta de la derecha de la calle 
lateral izquierda del Psseo de Recoletos, 
entre la fuente de Cibeles y la i'laza de 
Colón, bajo el presupuesto de 28 56o pe
setas, con cargo á la sección 8.*, cap. Ó." 
del presupuesto vigente. 

ídem la renovación del empedrado 
de adoquín de la calle de Carretas, bajo 
el presupuesto de 45.441 pesetas, con 
cargo al cap. 6 . ' . de la sección 8 * del 
presupuesto vigente, aplicando el mate
rial utilizaba que allí se levante á la re
composición de un trozo de la calle de 
las Huertas. 

Ídem la sustitución del empedrado 
del trozo do la calle de San Bernardo 
comprendido entre la del Pez y la Palma, 
por el de adoquín de segunda, bajo el 
presupuesto de 52 054 pesetas», aplican* 
dose la cuña que allí se levantase al em 
pedrado de la Cuesta de Areneros. 

ídem la colocación de una acera de 
1'50 metros de auchura por una de las 

tlatabandas del arbolado en la parte del 
os de Wa\o desde la calle de Alcalá á 

la Carrera de San Jerónimo, aplicando su 
coste al cap 6.° de la sección 8.* del 
presupuesto vigente. 

ídem la colocación de una acera en la 
cuesta de Areneros desde ia calle de Fe-
rr»z á la de la Princesa, bajo el presu 
puesto de 34 *744G2 pesetas. 4 

ídem la ejecucioo de las obras para 
ataluzar los terrenos de la facha !a Este 
del Museo de Pinturas hasta la calle de 
Alarcón, y ta apertura de esta vía desde 
la de Felipe IV hasta la H¡.zu de Murillo, 
baj-> B\ presupuesto de 87 627*50 pesetas, 
apurándose 40.000 pesetas á la partida 
de 70 000 consignada para desmontes en 
el presupuesto vigente, y el resto ala que 
ee consigue eu el 1885-bü, dando previa
mente cuenta de este acuerdo á la Junta 
municipal. 

ídem que el coste de la obra para la 

instalación de un recipiente urinario en 
la costanilla de las Trinitarias, impor
tante 839*52 posetas, y cuya ejecución se 
acordó en 25 de Junio último, se satisfaga 
con cargo al cap. 6.°, art. 6.° de la sección 
11.* del actual presupuesto, por no ha
berse realizado el servicio dentro del ejer
cicio que ha terminado por falta de 
tiempo. 

ídem conceder licencia á la señora 
Condesa de ia Vega del Pozo para cons
truir de nueva planta en un solar de su 
propiedad en la calle de Barrionuevo, pa
sándose las comunicaciones oportunas 
para que se abonen á dicha señora las 
o9.l05430 pesetas que importau 267*85 
metros cuadrados que se expropiaban 
para ensanche de la vía publica. 

ídem que se abouen a D. Ramón Mon-
tagut 5.430*47 pesetas, importe de los 
281*08 metros de terreno que se le expro
piaban al construir un lavadero cu la 
mai.zana 373 del ensanche, verificándose 
el pago con cargo por mitad á los dos 
ejercicios de 18S5-8G v 1886-87. 

¡Madrid 12 de Agosto de 1884.=P. A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Ja
cinto Carrillo. 

KM el sorteo verificado en la sesión 
publica celebrada eu est i día para cu
brir seis vacantes que existían en la Jun
ta municipal del corriente año económi
co por fallecimiento de los Sres. 0 . Ma
nuel Cerro y López y l ) . Juau Tiburcio 
García y excusa por exceso de edad y 
defecto físico de los Sres. jp. Ramón del 
Avellaual, D. Mauuel Cobo, D. José Oli
vera y Ü. Pablo Martínez Corera, han 
sido designados por la suerte los señores 
siguientes: 

D. José Pellico y Mora; Barcelona, 
7, tercero. 

D. Francisco Marcouell; Conde-Du
que, 2 y 4. 

i ) . Romualdo Cliávarri; Bordadores, 
12, segundo. 

1). Esteban Fondevilla; Concepción, 
número 11. 

D. Gabino Stuyk; San Marcos, 23. 
D. Mariano Lope; Rui/., 18, bajo. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 
Madrid 20 de Agosto de l « 8 4 . = Por 

ausencia del Sr. Secretario, el Oficial ma
yor, Jacinto Carrillo. 

V l l l n W I I I . » 

Cou la competente autorización supe 
rior se subastan en esta villa los pastos 
de la dehesa de los Hueros, pertcnecien 
te á los Propios de esta vil'a. 

El remate tendrá lugar el día 27 do 
Setiembre próxituo, á las doce de su ma
ñana, en la Sala Consistorial deesta villa, 
bajo el plirgo de condiciones que se bal a 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y lo estará en el acto de 
la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman 
do licitadores. 

Villalvilla 21 de Agosto do 1884. = E t 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ÜE PRIMERA IN'STANCU. 

Centro. 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Ceuiro de esta capital, en los 
autos que pendeu á instancia de Ü Fran
cisco Ejea, Procurador de los Tribunales 
de esta Cort>.*, á nombre y repn-seutación 
de D. Karuóu Sainz García, como Presi
dente de la Sociedad especial minera Los 
Amigos de fítdtng, cou D. Joaquín Hy-
seru, hoy sus herederos, como Presidente 
y Director interino que fué, y otros, todos 
del Consejo de Gobierno de dicha .~ocie-
dad, sobe que renteirreu 6 indemnicen 
á la misma de ios perjuicios originados 
por la sustracción ó desaparición de raiua-
rales, pagos realizados é inexactitudes co
metidas, ha dictado providenciaccu fecha 
21 de: <• mente, y en el la se ha mandado 
se emplace por segunda vez á los herede
ros de 1). Joaquín Hysem, Presidente y 

Director que fué de lá mencionada Socie
dad especial minera Los Amigos de Re~ 
ding. 

Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado á los citados herederos, 
á quienes por ignorarse sus nombres y 
domicilios se les emplaza por segunda vez 
por medio de la presente cédula para que 
dentro del texuiiuo de cinco días, que se 
empezaráu á contar desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan eu estos 
autos personándose eu forma; bajo aper
cibimiento de que si no compareciesen les 

ftarará el perjuicio que haya tugar, pongo 
a presente que firmo eu Madrid y Agos

to 22 de 1864.=El actuario, Aniceto do 
la Roca. 97 

Incluüa. 
Eu virtud de providencia de 23 del 

corriente, dictada por el Sr. D. Mariano 
Fonscca y López Vmuesa, Juez do pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, en autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía promovidos por el 
Procurador D. José María Aguirre, eu 
nombre de la Exorna. Sra. Doña María 
Luisa Diago y Terry, Condesa viuda de 
Armildcz de Toledo, como madre y cura
dora de Doña Coucepc óu Wal y Diago, 

|- Condesa del misino titulo, sobre pres
cripción y subsiguiente cancelacióu de 
un censo de 138 000 reales de capital y 
4.190 de renta al año, impuesto sobre 
una d' besa denominada del Orangue ó 
de Lora/igue, sita eu el termino de Var
gas, provincia de Toledo, se^úu escritura 
otorgada en esta villa á 24 de Marzo de 
1840 ante el Notario D. Juan Antonio 
Lamadrid, se emplaza con dicha deman
da á D. Manuel Cupetillo, cuyo domicilio 
actual se ignora, á sus sucesores ó dc-
rechohabicntcs y á cualesquiera otras 
personas que se consideren con derecho 
á oponerse á la misma, para que en vir
tud de esto segundo llamamiento y en 
termino de cinco días, contados desde su 
publicación eu los periódicos oficiales, 
comparezcan en ios expresados autos 
personándose cu forma; previniéndoles 
que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho, y que 
en la Kscribaniales serán entregadas las 
copias simples que ha presentado la par
te actora. 

Madrid 25 de Agosto de 1884.= 
V.° B."=Mariano Fouseca.=El Escriba
no, Felipe Goiizález Bernabé. 98 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 32 del reglamento de esta D ¡ r e c . 
cióu general, queda desde la presente fe
cha nulo y sin ningún valor ni efecto Q a 

resguardo talouario expedido por esta 
Caja Central en 20 de Setiembre de 1882 
cotilos números 151.741 de entrada Y 
36 085 de registro, del concepto de nec¿ 
rario, por valor de 75 000 peseta* nomi
nales en títulos de deuda amortizarlo al 
4 por 100. que constituyó D. Antonio Au-
guita y Arroyo, á nombre de D. Manuel 
Tortosa y Gar/.ón, contratista de los dere
chos de consumos de Jaén, toda vez que 
el importe de dicho resguardo está des
tinado á ingresar eu el Tesoro público por 
rescisión del contrato á que c-Utba afecto 

Madrid 22 de Agosto de 1884.=E1 Di. 
rector general, Eduardo Garrido Estrada-

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo precederse á contratar por 
sistema mixt J y á precios fijos y por tér
mino de un año y un mes más si á la 
Administración conviniero, el servicio de 
utensilios militares de Leganés, so con
voca por el presente anuncio á primera 
subasta, autorizada por el Ex ^mo. Sr. Di. 
rector general de Administración militar 
y con sujeción á las reglas y formalida
des siguieutes: 

1.a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en la Comisaría de Guerra 
de Leganés y en la Iuspoocióu de utensi
lios militares de esta Corte (Dok») el 
día 22 de Setiembre próximo, á la< once 
de la mañaua, en cuyos puntos se halla
rá de manifiesto el pliego de condiciones 
y precio limite. 

2.* El acto so verificará con los re
quisitos qno previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Juuio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3." Los licitadores que suscriban las' 
proposiciones admitidas e«tán obliga los 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta coa 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se uecesiten, y cu su caso, acep
tar y firmar o\ act:i de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durmte 
del contrato son las que expresa el ad
junto cuadro, cuyas cantidades polráa 
sufrir aumento ó dismiuucián, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 
Aceite . 

Hectolitro*. 

Carbón. 

Qls. m i r o » . 
Camas. 

J C E G O > Dr. 

Oficial. 

U T X R M M O . 

Tropa. 

PeiróiM. 

Hectolitro». 

31 1)06 20.339 26 1.094 3 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=Vi-
cente Rodríguez = Es copia.=El Comi
sario de Guerra, Luis Aseusi. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de T . y domi
ciliado en T., enterado del anuncio de 
Convocatoria publicado en el Boletín ofi
cial de T. , del día T . de T., uúmero T., 
y del pliego de cou liciones, según los 
cuales ha de ser contratado el de , 
se comprometo á ejecutar dicho servicio 
con arreglo á las condiciones fijadas en 
ef pliego citado y á los precios siguientes: 

Pla/.a de T . 
Aceite, hectolitro, á T . pesetas (en 

letra). 
Carbón, quiutal métrico, á T . pesetas 

(idem). 
Cama de tropa, á T . pesetas (id.). 
Juego de utensilio de Oficial, á T . pe

setas (,d.). 
I Jvru de id.de tropa, áT . pesetas (id.). 
l'etróleo, hectolitro, A T . {osetas (id.). 
Y p»ra que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de .... pesetas, hecho 
en la Caja de Depósitos (ó sucursal 

de ) . según lo prevenido en la condi
ción 2.* del pliego. 

^Feeha y firma del interesado.) 

Anuncios. 
Aviso á Banqueros, Corredores de 

cambio y Comerciantes. 
D. Gregorio Caja, de Collar de Ba**# 

proviucia do Granada, no tiene niagn&* 
autoritlal ni posee ningún poder autori
zándole para girar letras de cambio car
go de William Mar-Murrav, de 39r 

Queeu Street Cheapside, Loudon, ó carg* 
de Mac Murray de Almería, Águilas J 
Cartagena, en el reino de España, arren
dadores y comerciantes de -spartos. 

El poder de D Gregorio «*aja í a * 
revocado anterior á la fecha de letras gT* 
radas y fechadas e¡ 4, 5, 6 y 7 de Ag** 1 0 

y numeradas 51 á.90 inclusivo. 
Sírvanse t >mar nota de los núm e r O S * 
\Y. Mac-Murrav, 39, Qaecn Street.-^ 

Londóu. 9 6 
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